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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL SECTOR PRIMERO DE VEGAS BAJAS DEL

GUADALQUIVIR, DE MENGÍBAR (JAÉN).

2020/134 Aprobadas cuotas de la campaña 2020. 

Edicto

Por acuerdo de la Asamblea General de la Comunidad de Regantes del Sector I de Vegas
Bajas del Guadalquivir, en su sesión celebrada el día 20-12-2019, se aprobaron las
siguientes cuotas por los siguientes conceptos para el Presupuesto de la Campaña 2020, en
la forma que a continuación se detallan:
 
- Gastos Generales Campaña 2020: . . . . . . . 139,00 €/Hra.
 
Fecha de Pago: Antes del 30-03-2020.
 
- Canon de Regulación Campaña 2020: . . . . . . 64,60 €/Hra.
 
Fecha de Pago: Antes del 30-03-2020.
 
- Canon de la Breña Arenoso Campaña 2020: . . 25,85 €/Hra.
 
Fecha de Pago: Antes del 30-03-2020.
 
- En concepto de Riego Campaña 2020:
 
• Se propone una cuota de 0’07 €/m³, sin perjuicio de la liquidación de la Campaña.-
 
- En concepto de Cuotas de Préstamo Obras de Modernización, Campaña 2020, se
aprueban las siguientes:
 
• Cuota Amortización Préstamo: . . . . . . . 134,46 €/Hra.
 
Fecha de Pago: Antes del 24-01-2020.
 
• Interés Préstamo 1º Plazo: . . . . . . . . . . . 16,94 €/Hra.
 
Fecha de Pago: Antes del 24-01-2020.
 
• Interés Préstamo 2º Plazo: . . . . . . . . . . . . 15,73 €/Hra.
 
Fecha de Pago: Antes del 30-06-2020.



Número 19  Miércoles, 29 de enero de 2020 Pág. 1286

 
Nota: En caso de impago de las Cuotas en periodo voluntario se aplicarán los recargos del
art. 9 de los Estatutos, además, de poder prohibir el uso del agua mientras no se pague la
deuda, e iniciar la vía de apremio contra el moroso.

Mengíbar, a 09 de enero de 2020.- El Presidente, JUAN CRIADO MARTOS.
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